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MUNICIPIO DE TIClJL
2012-2015

CO"lTRATO: RJ3-FISM-ItAUlTAT -TICUI.- YUC12013-06
OBRA: I'AVI1\1ENT ACION DE CALLES 4; CALLE I-IX25Y27 COL. OBREnA
OFICIO f)[ AUTORIZACION: Sf)UV/UI'AIS/11ABlTA T/JIIAlS/OOIIIJ DE FECHA 0210512013
OFICIO f)[ APROBACION: 01109 DE FECHA 04/07fZ013
NUMERO DE EXPEDIENTE: 1'1-J/31/1/ME/0025
/'I.'UMERO DE ÓBRA: 310891ME003
DIRECCION: CALLE I-IX25Y27
METAS: 1033.501\-12
ORIGEN DE LOS RECUnSOS: RA:\10 20 V RAMO 33

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de licur representado en esle acto por el Presidente Municipal de "El Municipio
de Ticul", "OR. ORLANDO RAFAEL MEOINA UN" y el Secretario de "El Municipio de Ticur, "DRA.
CELMY JOSEFINA DURAN CAAMAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de "Ticur y por la otra parte
"COMERCIAUZADORA FEO S. DE R.L. DE C.V." al que se le denominara "El Contratista",
representado (a) por "IVONNE ALEJANDRINA PINZON OJEDA" en su carácler de "GERENTE
GENERAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "EI Municipio de Ticul" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del municipio de Ticul y dentro de
sus facultades esta la de celebrar, a nombre del municipio de Ticul y por acuerdo de este, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del Programa
Habitat del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" y el Fondo para la Infraestructura
Social Municipal del Ramo 33 Ejercicio Fiscal 2013.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ticul" ubicado
en domicilio conocido, Palacio Mun!cipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de'
"invitación a cuando menos tres personas".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El ~Contratista~declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Constitutiva No. 1908 Tomo No. 68 ~O"Folio No 80 con
fecha 20 de Diciembre de 2011, dicha acta fue autorizada por la Secretaria de Relaciones
Exteriores de la NacIón el dia 13 de Diciembre de 2011.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~CFE-111220-HD3".

2.3.- Tiene capacJdad juridica p c tratar, reúne las condiciones técnicas yeco
dispone de la organización yele nto sufIcientes para obligarse a la cu' n d
relativos a la ob objeto de est ntr too
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2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su reglamento, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución. .

2.6.- Tiene su domicilio en la Calle 23 No 252 e x 36 y 38, de la localidad de Ticul, municipio de
Ticul, Estado de Yucatán:

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de' los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su
reglamento:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoría
Superior del Estado de Yucatán y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de
este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de Ticur y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un o( inal para ~EI Municipio de Ticul"
Contra lista" y otra para la supe ió de la obra;

c).- Las copias deben ser desp e

y dos copias, una para "El

~~
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d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso,
a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio de Ticul" encomienda a "El Contratista" y este se

obliga a realizar para ~El Municipio de Ticur, hasta su total terminación,.de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en: "

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 275,862.07 (son: Doscientos setenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos
pesos 07/100 M.N.) mas la cantidad de $ 44,137.93 (son: Cuarenta y cuatro mil ciento treinta
y siete pesos 93/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 320,000.00 (son: Trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"30" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día "5 de Agosto de 2013" y a concluirlas a mas tardar el dia "3 de Septiembre" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO de Ticur se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato l{

previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

)\

\
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Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, adquisiCión de equipos que se instalen permanentemente y dernas insumas, ~El
Municipio de Ticul" otorgará un anticipo de $ 96,000.00 (Son: Noventa y seis mil pesos 00/100
M.N.) Este importe es por el 30% (treinta por ciento) del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la ultima estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuest e
haya amortizado el anticipo su .totalidad el saldo correspondiente deberá seLde
Contratista" a la Tesorería 1 Mu icipio de Ticul mediante cheque certificado o e c
Inteligencia de que si el sal o a ortizado del anticipo no es devuelto dentro d un pi
(diez) días natural poste I s al ierre del ejercicio presupuestal se h t a la
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"El Contratísta~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio de Ticul" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente
ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de Ticul" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un pla~o que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y"EI
Municipio de .Ticul", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municiplo de Ticul" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resl,.lmen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de Ticul" dentro de
los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de Ticur" y "El
Contratista~ tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas Eliferencias y autorizar la estimación correspondie'nte, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio de Ticul" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciofles, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este municipio de Ticlll. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de crédito fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidade n
exceso y se computar por 'as naturales, desde [a fecha del pago hasta la
pongan efectivamente 1 anti des a disposición de ~EIMunicipio d i

JNTR/\rCJ: IOJ.FISM-II;\BIT. I-TIC! L.YL:t"f2013-06
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Séptima,M Fianza de cumplimiento de contrato .- ~EtContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimjento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
~EIMunicipio de Ticul", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del
10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de Ticul".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contralista" no entregue la póliza en donde la instItución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dIcha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio de Ticul". •

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garanlizar la correcta mversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) djas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio de Ticur la fianza por importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio de Ticul".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio
de Ticu!" 10notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio de Ticul", a solicitud escrita de "El Ca lista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro n p _ e
no excederá de 20 (v te) dias hábiles siguientes a la fecha de -publicaci' o
precios aplicables al aj e d costos que se solicite; "El Municipio de Ticul", e tr s ei te
días hábiles siguientes olv rá sobre la procedencia de la petición. I~L
La revisión de 1 cost s s ha á mediante cualesquiera de los oc nto sigui .

M
PIlESllENCL'WIlCI'lL
fld>.!1'f--r-
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1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111..En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
¡ndices que publica el ~anco de Mexico;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d)_~La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio de Ticul" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); uEI Municipio de Ticul" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de Ticul" haya recibido los traba. ~ e

tendrán por recibidos. s~rw,.~~
Independientemente terior, uEI Municipio de Ticul" efectuará ~~~~ ~
trabajos en los caso continuación se detallan, siempre s os
requisitos que señ la

......,,,,,,,,,,,",,
9:£'.9'f •• .--""PÁCiI,'liA OEL CONTRAfO: R33.FrSM.]-lABII!\ T-l' 2""" 2"'..~.
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a).- Cuando "El Municipio de licul" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del ~El Municipio de Ticul"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio de Ticur y "El Contratista~ convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~El Municipio de Ticur rescinda el contrato en los terminas de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de Ticur quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipio de Ticur" y a cargo de ~EI
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haf<3nefectivas las garantías
otorgadas por ~EIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- uEI Municipio de Ticur, a través de los
representantes que para tar efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a uEI Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene uEIMunicipio de Ticul".

,
ista~ e obliga a establecer anticipadamente a la inidació
os, r todo el tiempo que dure su ejecución, a un re

to, as normas y las especificaciones y est c o

Por su parte, "El Cont
en el lugar de los mis
deberá conoe I pro

Es facultad de "El Municipio de Ticul", a través de sus representantes, realizar la ins
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean
estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
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trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratísta~. Previamente a su intervención en los trabajos,
debera ser aceptado por "El Municipio de Ticur, quien calificará si reúne los requisitos señalados
lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda,. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista», como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o contra de "El Municipio de Ticul" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio de Ticur cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar
por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de TiculL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista» sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de Ticu!", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autondades
,competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de Ticu!" para la
ejecución de sus trabajos.

"El ContratIsta" será respo 'sable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipi
terceras personas con tivo e la ejecución de los trabajos, por no ajustarse
el contrato, por inobse cla las instrucciones dadas por escrito por ~EI
por violación a las leyes gla entos aplicables.
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~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,. Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de Ticul" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista~
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de Ticul" comparará semanalmente
el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de Ticul" sancionará a ~EI Contratista" en los
siguientes términ'os.

a).- Retener en tolal el 5% (cinco por ciento) de la dIferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de_los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratjsla~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaCCión de "El Municipio de Titul".

Para determinar la aplicación de las sanciones eslipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio de Ticul~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio de Ticul" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

aplicación de las penas convencionales que s i
n cargo a las cantidades pendien s d Ir.

Las cantidades que res
Contratista" se arán e

En caso de que "El Municipio de Ticul" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI
Municipio de Ticul", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los
articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las as
y su reglamento.
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ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio de licul", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudc'mdose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de Ticul" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo"establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los.anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de licul"
sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindírlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

I'.Á.GIN,\ 10 DE D _CONTRATO: R33.FISM-1 IAIIlTAT.T

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio de "Ticul" asi como la contravención a las disposiciones, Ii"neamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaCionados
con las mismas, "El Municipio de licul" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslon.- Sí "El Municipio de Ticul" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fjn de que éste, en un plazo de 15 (qUince) dias hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga. Sí transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de anahz r las razones aducidas por éste "EI Municipio de Ticul" estima que las
mismas no son satisfa .as, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos últimos párrafos d c1á sula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratis n
los 15 (quincer días iles siguientes a la fecha en que hubiere recibid e
contestación.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de Ticul" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista".
pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El MUNICIPIO de Ticul" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "el muniCIpIo de Ticul" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el
catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio de Ticul" estará facultado para ordenar a "El
Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de Ticur considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención d~ "El Contratista" y éste eslará obligado a ejecutar
los trabajos conforme de tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio de Ticul" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de Ticur y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUlllcipio de Ticur lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

14 DEL Cl)NTRA ro: 103-1'1S1\1-IIAIIIT, _
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a).• Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de licul" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista" o la que "El Municipio
de licul" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al pro rama
correspondientes. _ ~Q '.

Si se presentasen que impidan la terminación de los trabajos dentr d lo o.
estipulados, que fL puta~!es a ".E.I.Contra~ista':, esté podr' solicitar t .1,I
prorroga pero sera para El MuniCIpIode Tlcul- el C e d I ne a la. E

~
PRESlD£IICl,lIlUKlCll'A1-~.2rfe nI,... ••
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Si ~El Municipio de licul" determinase no encomendar a ~El Contratista"
extraordin.arios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Además, con el fin de que "El Municipio de Ticul" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

Décima novena .• Convenios adicionales.

En todos estos casos "El Municipio de licur dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI Municipio de licur para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato_

Si "El Municipio de Ticul" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1
y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

En este caso, la organización y dirección de 105trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de
"El Contratista".
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reglamento, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

.,'
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concederla, "El Municipio de licur decidirá si procede a imponer a ~EI Contralista" las
sanciones a que haya Jugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato

.
b).~ Convenio adicional de ampliación de monto,. Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de Ticur podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convellio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, DR ORLANDO RAFAEL MEDINA
UN,dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren
a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima,~ Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratistah

encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de aira empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escnto a "El Municipio de Ticul", el cual resolverá si
acepta o rechaza la subcontratación.

En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio de Ticul", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio de Ticul".

Vigésima segunda .• Jurisdic .. n.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
todo aquello que no est expr samente estipulado-en el-mismo, las partes se
jurisdicción de los Tribu es tatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto" 1
renuncia al fuero que p ra c rresponderle por razón ele su I I se e,
cualquier otra ausa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán"

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en la Ciudad de "Ticul" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 3 de Agosto de 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE TICUL"

POR "EL CONTRATISTA"

JO FINA DURAN CMMAL
L H. AYUNTAMIENTO

TESTIGOS

PSIC. DA S A RTO BRICEÑO GUERRERO
OR DE OBRAS PUBLICAS

COMER DO A FEO S DE R L. DE CV
IVONNE ALEJAN RINA PINZON OJEDA

GERENTE GENERAL

AFAEL MEDINA UN
TE MUNICIPAL

(
,

ING JAVIER IVAN
DIRECTOR
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Contrato de obra públlca con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran p:>r una
parte "El Municipio de Ticul" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El Municipio
de Ticul", "DR. ORLANDO RAFAEL MEDINA UN" Y el Secretario de "El Municipio de Ticul", ;'DRA.
CELMY JOSEFINA DURAN CAAMAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreciltar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de "Ticul' y por la otra parte "ROOOLFO
ALEJANDRO CASTILLO ALEJOS" al que se le denominara "El Contratista", representado ,a) por
"ING. RODOlFO ALEJANDRO CASTillO AlEJOS" en 5U carácler de "ADMINISTRADOR
UN1CO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de Ticul" declara que:

1.1 - El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politJ::o del municipio de Ticul y dentro de
sus facultades esta la de celebrar, a nombre del municipio de Ticul y por acuerdo de este todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretar'io.

1.2.- Que el costo lotal de los trabajos será financiado con recurSQS píOvenientes del Pro.;]rama
Habitat del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" y el Fondo para la Infraestructura
Social Municipal del Ramo 33 Ejercicio Fiscal 2013.

1.3. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ticul" ubicado
en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4 - la adjudicación de! presente contrate S3 realizó ll1ed!3:lte el procedimiento de'
"invitación a auando menos tres personas".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- El "Contratista" declara que

\

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 00790 de fecha 7 de Noviembre de
,1974 que a la letra dice la foja No. 1 del libro No. 0000001 de nacimiento correspondiente al año
ele 197 de la oficina de registro civil de la Cd de Ticul Yucatán, dicha copia fue exp .a
21 No i/::mbre d.: 2012 por e: OLeial de Registre e'JI:
2 ue s registro federal de con" ibuyentes es "CAAR-741107.P

14IJI".I"'~.lb\I.'.\ ,¡ \1.1(11.\['1.'''''.,17

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El conl~atis!a~ del proye:to ge-neral y los planos de la ob,a.



MUNICIPIO DE TICUL
2012-2015

CO.'HIL\ 1'0; rUJ- FIS:\1-I{A BITA T -T[CUL- YUC/2l)13-!li
OBRA: PAVIi\1I::i\'T AC10.\I DE.CALLES 3; CALLE 33>':30\'32; ("ALU: 31X2-1Y2ÓCOL. SAN JUA'I
OFICIO DE AUTORIZACION: SDUV/UPAISIHA8ITAT/)I/AfS/OOlil3 DE FECHA 02/05/2013
OFICIO DE APROBAC10N: 01109 DE FECHA U4/0712013
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/3111/ME/OQZ-I
NUMERO DE OBRA: 310891ME005
DJRECCION: CALLES 33X30Y32; CALLE 31X24\'26
METAS: 2152.3n \ 12
ORIGEN DE LOS RECURSOS: RAi\10 20 y RA¡\IÜ JJ

2.3 - Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y Jos requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su reglamento, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la cbra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y de! catálogo de
conceptos en que se consignan Jos precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.

~.6.- Tiene su domicilio en la Calle 23 No 254 A x 36 Y 38, de la localidad de TicuJ, municipio de
Ticul, Estado de Yucatán,

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manlf:esla que no se encuentra en nin£;l:no de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Pul)!icas y Servicios Reiaclona,j)s con
, las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nUIT,erales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte ;ntegral del mismo.

3.- Ambas palies declaran

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas y su
reglamento;

3.2.- La bitácora forma parte de los ir;strumentos que v;n:u!an a las partes en sus dere.:hos
obligaciones concertados en este contrato y será el In~trumento que permIta a la At..editoría
Superior del Estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modJficaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte intewal de
este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de Ticui" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas p8(a firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a Íln de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar los siguiente ~
a) .• Las hOjas onglnales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presen n t, o .

¡; e rá de constar de un onglnal ara "El MuniCIpIO de TIc' s COPI na ~ 'L 1 \
p'o all la" y ol'a para la supervlsló e la obr ~ ~~ I

~~''''"""",1)\1-11 ll-'rl('::!OIJ-07 ~~
•• "".. OI<n s
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C).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las origlnales, y

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso' número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso,
a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "EI Municipio de Ticul" encomienda a "El Contratista" y este se

obliga a reahzar para "El Municipio de Ticul", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo,
~recios unitarios, pr'ograma y presupuesto que forman pa.rte integrante de este contrato, una obra
consistente en: " "

Segunda .• Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de S 572,413.79 (son: Quinientos setenta y dos mil cuatrocientos trece pesos
79/100 M.N.) mas la cantidad de S 91,586.21 (son: Noventa y un mil quinientos ochenta y seis
pesos 21/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valo~ agregado hacen un total de
$ 664,000.00 (son: Seiscientos sesenta y cuatro mil pcs.)S 00/100 M.N.).

T~rcera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de
"40" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el dia "5 de Agosto de 2013" y a concluirlas a mas tardar el dia "13 de Septiembre" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato

,
\

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos d::, traslado de maquinaria y eqLlipo de
construcción e inicio de los trabajOS así como, para la c.Jmpra y prodUCCiónde materiales de ~
construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demas insunlJs," .
MuniCIpio de Ticul" otorgara un anticipo de S 199,200.0C (Son: Ciento noventa y nueve mi
doscientos pesos 00/100 M.N.) Este importe es por el 30% (treinta por ciento) del monto
contratado.
La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a c
las estimaciones por trabajos ejecut s que se íormuien, debiéndose liquidar e f
amortizar en la ultima estimación e so de que al término d e JO pres u sta ~
hayaamortizado anticipoen su t1t id d el saldocorre, erá ser d vuelt~~@L

PilGINA 3 D[ 14 DEL CONl1} I~: RD-rISM-IIi\l31[ ~~:.:.J

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El ¡\tlunic!pic de Ticut" se obliga a t¿ner la
disponibilidad lega! y material del lugar en que debera ejec..llarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera d~ este
contrato
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Contratista" a la Tesorería del Municipio de Ticul mediante cheque certIficado o de caja en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
"El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso

Sexta .• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El tviunicipio ce Ticul" los pagos. por la
. ejecución de los trabajos ordinariOS o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a 18S cantidades de trabajo efectivamente
ejecutadas

Con periodiCidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MuniCIpio de Ticul" determine, se
harán estimaCiones de los trabajos ejecutados. que se pag3ran una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hablles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y"EI
Municipio de Ticul", fecha que se hará constar en la bjtáco~a y en las propias estimaCiones para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "EI Municipio de Ticul" la
estimación acompaliada de la documentación de s:),Jorte correspondiente (resum~n de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfICO) dentro de los 4 (cuatro) djas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de Ticul" dentro de
los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autonzar, en su caso, la estimación.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de Ticul" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a parLr del vencimiento del plazo s8'1alado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondientE: en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la Siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los Ir3bajos
ya que "El Municipio de Ticul" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faJtantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme c::;n las estimacl0rles, tendra un plazo de lO (diez) día_"
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado 13 estimación para hacer por escrito la
reclamación. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista' no efectua reclamación a!g..:'-¡a, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalac:ones de la Tesueria de este municipio de Ticul
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las can
pagadas en exceso mas los intere es orrespondientes cc,nforme a una tasa que s ual
establecida por el Código Fiscal la ederación como si se tratara el supue o en a \
para el pago de credl s fiscales'l to cargos se calcul.rán s roe !Id e p~"m,~}_

~ ,1M 4 DI' 14¡¡U.lUN ,'!() IU3-1'''''.II,\'']I ,'l. '''''OE''''~,
~ \, ~~~
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exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan eíectivanlenle las cantidades a dís)osición de -El ivuniciplo de Ticur'.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio de Ticu!", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del
10% (diez por ciento) del importe total de! contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "EI Municipio de Ticu1".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no el1tregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecidCJ,para la terminación de los tratrajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d} Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se h¡:¡ráconstar en el acta de entrega-recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El '::onlratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio de Ticul".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta JOversión del antiCIpo, .. I
Contralista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrat ,
deberá presentar a "El Municipio de Ticul" la fianza por importe tolal del anticipo olsrgado,
expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y compmbada solvencia, a fóvor de
"El Municipio de Ticul".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortIzación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "EI ML,;nicipio
de Ticur' lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerda:l la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pac13do. CUGindoCCl.rran circunstancias no prev. -, en '_"
contrato, que será promovida por "El iI ia de Ticul". d solicitud esc(.a de "El na" \
que se deberá acompañar de la docu 'ón comprobatoria nec a.a entro d u pi 2l:f1£W \
no excederá de 2 veinte) dias háb uientes a la fe a di, icación e I s !&V~~L

.\lt 2(J1~-!lj" S~~~J~~'::./
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precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El MunicipIo de Ticul", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11..Revisar un grupo de precios que multip¡lcados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111..En el caso de las obras en las que este bien establecida y deflnida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya proOLlcidc el incremento en el costo de los
insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los rel~tlvoS o
indices que publica el Banco de México:

c).- Los prec;cs originales del contrato p~rmanecerán fiJO:;hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos c0nservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato:

¡~1.Fh\1.II'-\B;!;\ -'rIel l. YL'C'2tl13-u7PAGINA 6 DI:: 14 DEL l'ONl

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio algunc

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminaci6n de los trabajos adjuntando el
finjquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de Ticul" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que lo: trabajos estén debidamente concluidos. La rece ci6n
de los trabajos se llevara a cabo d?htro de los 30 (treinta. dlas hablles siguientes a
que se haya verificado su termlnaoi"¡;;n, lev\antando el acta je entrega rece clón ca e
Al termIno de dicho plazo Sin quJ " 1 MI ICJplOde Ticul' hay'p' re bl o OS Ira al
tendran por recibidOS! / i

I ,,

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Municipio del icul" recibir;) los trabajes obJE:to de!
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio de Ticul" efectuara recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de Ticul" determine suspender les trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrira a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juicio del "El MuniCIpIo de Ticul"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse podra
efectuarse su' recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de Ticul" y 'El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio de Ticul" rescinda el contrato en los terminas de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a Juicio de "El Municipio de Ticul" quien liquidara el
importe de 105trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial exceptuando e inciso e) se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) dias habiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "=.1Municipio de Ticul" y a cargo de "El
Contratista.', el importe del costo de las mismas se ded•....cirá de las cantidades pendientes
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los Trabajos.- ';EI Municipio de Ticul", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dz:r a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! corno las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de ricur.

Es facultad de "El MuniCipio de Tic
todos los materiales que vayan a
estos o en los lugares de adquisició

. /;:;?"'~
" a traves de sus representantes. reali r la Ins.t¡éc~ \
se ]Ia eJecución::lelos trab J a sea(ery el sltT-;8B \
brlc CIÓn (;IC~L I
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio de licur, quien calificará si reune los requisitos sef;alados
lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspJndiente asi como la flfllla de dicho
representante

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segu:ld3.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista.'. como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único ~esponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o contra de "El Municipio de licul" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio de licul" cualquier cantidad que ~ste se hubiere visto obligado a erogar
por este concepto.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicaco, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los ira Jajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

.0: R.>3-FIS.\1.jL\HI1"\.
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dañ s y perjuicios que
uci. n de los trabajos,

"El Contratista" será responsable de o
terceras pers as con motivo de la

Décima tercera,~ Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único
responsable de la ejecución de [os trabajos Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a lar, ordenes de "El MuniCipio de TiculL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales qU.3resulten necesarios, mismos que hará p:x ~LIcuenta '.EI Contratista" sin que tenga
derecho a retnbución adiCional alguna por ello En este caso "El Municipio de Ticur, si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión lotal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autor'dades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via públ
las disposiciones, que con base en aquellos, haya estab,ecido "El Municipio de Tic ,.
ejecución efe S'JS trabajos
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el contrato, por Inobservancia de las instrucciones dadas p'Jr escrito por "El Municipio de Ticul" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener toDoS Jos
dictámenes, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requ:eran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- 'El Municipio de Ticul" tendra la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de Ticul" comparara semanalmente
el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de Ticu!" sancionará a "El Contratista' en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto
mensualmente se hara la retensión o devolución que corre-:sponda a fin de que la retención total
sea la procedente,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de !a sanción del punto anterior se aplicará ~'ara el caso de que .'EI Contrall::.>ta"no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el progr¿m1a vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de les trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el numero
de días transcurridos desde la fecha de terminación prog(amada hasta el momento en cue los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de Ticul".

Para determinar !a apli:ación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demora
motivadas por caso fortuitc o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio de Ticul", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormer:te, "El
Municipio de Ticul" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

~:
.'\(jl~¡\ 9 DE ]4 DEI.CONTlL. , .
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorg8da para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio de Ticul", dando aviso por escntJ a "El
Contratista" con diez dias habiles de anticipación, tiere la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estadc en que se encuentren por causas
justificadas o de interes general, sin que ello implique ia terminación definitiva del contrato,
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitIva de los trabajos "El Municipio de Ticul" podra dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de in~erés general, ajustandose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fJanzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato." Las partes comienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de Ticul"
sea el que determine r?scindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesl(Jad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establecE- en la
clausula décima séptima; en tanto que si es "'El Contratista" quien decide rescindlri: será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente

, .. \T nl'I'J.-YI'l''!~()13.0jP,\GIN/\]O DE140EL

Décima séptima,. Procedimientos de rescisión,. Si "El iJluniciplo ce Ticul" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "EI Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias habiles exponga al respecto le que a
su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o sí después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de Ticul" esti , . " .•
mismas no son satisfactorias, . tar-é la resolución que preceda conforme a lo esta e1I
dos últimos parrafos de la cl' la _ 'cim<-l sexta, lo que '.:;)m~Jn;r::¡,.ra a_"EI Contra ist" e-
los 15 (quince) di s hábil s s Ule, tes a ,a fecha ¿¡¡ que h: .•8 recibid e e c t ~
contestación. \ . ~ ••..\
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjui~ios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de 'El ContratIsta" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de "Ticul" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de QDras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, "El Municipio de Ticul" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima. .1
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de Ticul" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no Imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El MUNICIPIO de Ticul" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "el municipio de Ticul" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecte, en el
catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios'

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El' Municipio de Ticul" estara facultada para ordena: a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) • Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de Ticul" considera factible determinar le.s nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los analisis de precios ya eS.abiecidos en el contrato, procedera a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista» y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme de tales precios

i,
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d},. Si no fuera posible determinar Jos nuevos precios unitarios en la forma establecida en lo
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de Ticul" y dentro del
plazo que éste señale, sometera a cO:lsideración tos .uevo,. ;:¡recios unitarios acomp2:ñados
de sus respectivos analisis en la Inteligencia de que, ¡Jara la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de Ticu1" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios umtarios a que se refiere este inciso, 'El Contratista" se cbliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~

" "~.el .• En el caso de que "El Con ta" no presente oportunamente la proposlció d Prfl \
que se refiere el inciso d) O n, n lleguen las partes a un acuerdo respect a osJi L \
precios, "El' Municipio de Tic "pod' ordenarle la eje:ución de lo trab '.os xtraor r
aplicándoles ecios unita o an lizados por obser'Ja Ir a en los

c).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio de Ticul" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular lo~ nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.



•

MU"IClPIO DE TICUL
2012-2015

CONTRATO: R33-F1SM-I-IABITA T -TICU L- YUC/20IJ.{l7
OBRA: PAVIMENTAClO.'\' DE CALLES 3; CALLE JJXJUY32; CALLE J IX2-1Y26 COL. SAN JUA\'
OFICIO DE AUTORIZACION: SDUV/UPAIS/HABITAT/3I1AfS/OOIIlJ OF.FECHA 02!US/201J
OFICIO DE APROBACION: 01109 DE FECHA 04/0712013
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/JI/1/ME/002~
NUMERO DE OBRA: 310891M £005
DIRECCIO:'\: CALLES 33X30Y32; CALLE 31X24Y26
MF.TAS: 21:;2.30 1'12
ORIGEN DE LOS HECURSOS: RA.\10 20 \' Rc\l\1O JJ

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su
reglamento, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este case, la organización y direcc;ón de los trabaps. asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de Ticur' pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" prepar~rá y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de Ticul" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio de Ticur' dará él "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento. los conceptos y sus e~.pecificaciol1es y los precios unitarios
quedarán Incorporados al presente contrato para todos ,us efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio de Ticul" determinase no encomendar a "El Contratista"
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
forma directa

los trabajos
realizarlos en

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de Ticul" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 /
Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecucIón de los trabajos extraordinarios a terceras 1
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios adicionales.

1':'\GIXA 12 OE 14 DEI\~ONl lO: IU3-FISvl-IL'\j¡1 1','\l-la '( l.
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Si se presentasen causas qu 1, ida
estipulados, ue fueran imp tab s

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo .• En :os casos fortuitos o de fuerza rr.ayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "Ei Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente '/ por escrito prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su SOilGitud "EI Municipio de Ticul" resolverá.
en un plaz.:>no mayor de 30 (treinta) cias :"'Iaturaies S0Jre la Justificación o procedenc,ü de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Muni~
de Ticur estime convenientemente y se harán conjuntclmente las modificaciones al 9J~~
correspondientes. ' u u, D

WJd lo a e L
t mbié, .. \ 'f:M
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prorroga pero será optativo para "El Municipio de Ticur el concederla o negarla. En C3S0 de
concederla, "El Municipio de Ticur decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarl::!, podra exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes. forman parte integr31 de es:e contrato.

b) .• Convenio adicional de ampliación de monto .. Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de Ticul" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veintiCinCO
por ciento) del monto pactado en el contrato y no mplique variaciones substanC:élles al
proyecto original

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una soja vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuel,as condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, DR ORLANDO RAFAEL MEDINA
UN Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se rdieren
a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original

Vigésima,M Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los tr,3bajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de ot!.a empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El l/lunicipio de Ticul", el cual resol'Jerá
acepta o rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontratactón el responsable de la realización de la obra será ''El Contra'.ista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontrattsta no quedará subrogado en n:nguno
de los derechos de "El Contratista".

.1-'1SM-j-IAJlI':':\ l. riel!!.
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renuncia al fuero que pudiera corresponc1erle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regJrá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatan.

Vigésima cuarta .• Declaración final. •."El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato

El presente contrato se firma en la Ciudad de "Ticul" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatan el dia 3 de Agosto de 2013.
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